
 

 

 
NÚMERO: 195 /  2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000102/2019 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “GESTIÓN DE NOMBRES DE DOMINIO BAJO 
LA EXTENSIÓN .madrid”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por el Área de Coordinación Jurídica, 
 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado “GESTIÓN 
DE NOMBRES DE DOMINIO BAJO LA EXTENSIÓN. madrid”, cuyo presupuesto máximo de licitación 
asciende a 32.143,65.- €, IVA incluido.   

Motivación de la necesidad del contrato: 
La candidatura presentada por la Comunidad de Madrid, que contó con el apoyo institucional expreso de la Secretaria de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, el Ayuntamiento de 
Madrid, la Federación Madrileña de Municipios, la Cámara de Comercio, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre otros, 
consigue la delegación del dominio de primer nivel .madrid, de esta manera la Comunidad de Madrid se convierte en una de las 
primeras Administraciones a nivel mundial en obtener un registro oficial de un nuevo gTLD“.madrid. 

Con fecha 11 de abril de 2019 se efectuó el lanzamiento oficial al mercado del nuevo dominio territorial de primer nivel .madrid, 
una vez que el Consejo de Gobierno en su sesión de nueve de enero de 2019, a propuesta de la Consejera de Economía, 
Empleo y Hacienda adopto el Acuerdo por el que se modifica el Catálogo de Servicios y actividades susceptibles de ser 
retribuidos mediante Precios Públicos de la Comunidad de Madrid con el objeto de incluir un nuevo precio público por los 
servicios de asignación y renovación del recurso limitado de nombres de dominio bajo el código ".madrid" (B.O.C.M nº 36 de 12 
de febrero de 2019).  
Ahora bien, únicamente se pueden registrar nombres de dominio a través de Registradores Acreditados ante la ICANN, por lo 
que se precisa la prestación de los servicios de gestión de dominios a través de alguno de estos Registradores. El alta, 
renovación, transferencia, baja, cambio de titular o reactivación de nombres de dominio de segundo nivel bajo el nombre de 
dominio de primer nivel territorial .madrid, y el control y vigilancia de los nombres de dominio de la cartera de Madrid Digital, a 
los usuarios finales, se realiza a través de los Agentes Registradores debidamente acreditados, para dar cumplimiento a lo 
recogido en el apartado 2.9 de contrato firmado por la Comunidad de Madrid y la ICANN el 2 de mayo de 2014 
La Comunidad de Madrid, en aras de garantizar el cumplimiento de estas obligaciones, amplía no sólo estas marcas recogidas 
en el Centro de Información de Marcas Comerciales (Trademark Cleaqringhouse), establecido por ICANN, a las marcas 
españolas y a aquellos nombres de dominios que representen o se vinculen con la administración pública. 
En virtud de lo expuesto, en la actualidad se requiere la prestación de los servicios de gestión de la cartera de nombres de 
dominios de internet bajo la extensión .madrid, incluyendo el alta, renovación, transferencia, baja, cambio de titular o 
reactivación de nombres de dominio de segundo nivel bajo el nombre de dominio de primer nivel territorial .madrid, y el control y 
vigilancia de los nombres de dominio de la cartera de Madrid Digital, a realizar por un Agente Registrador acreditado por el 
organismo internacional Internet Corporation for Assigned Names and Numbers (ICANN), 
Con el objeto de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia proporcionar el 
servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los 
mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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